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       Nuestra Apuesta 
         respeta las opiniones 
         de sus colaboradores, 
         pero no se identifica 
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    LA LOTERÍA DE NAVIDAD  
       Y LA ILUSIÓN MIXTA 

 
 

 
 En pleno y caluroso verano, ha llegado la Navidad en forma de 
ticket o resguardo por terminal, pero con una diferencia notable con 
respecto a otros años: poder venderla muy pronto con un formato más 
atractivo, en color y con similares características al décimo físico. 
 
 
 Y es que después de mucha lucha y sacrificio, encuentros y des-
encuentros con SELAE, por fin vamos a contar con una impresora 
que expide los resguardos con un diseño y características que va ha 
motivar a nuestra clientela a su adquisición, sin las reticencias con las 
que hasta la fecha lo hacían. 
 
 
 En el mes de agosto, 50 compañeros/as de la Comunidad de Ma-
drid podrán utilizarla a modo de prueba piloto para comercializar la 
Lotería Nacional y, una vez comprobada su eficacia e idoneidad, se 
pondrá a disposición de los puntos de venta que lo deseen sobre fina-
les del mes de octubre. 
 
 
 Eso son los planes de SELAE y estas son las esperanzas de nues-
tra gente que confía, ilusionada, en incrementar las ventas y, por en-
de, sus ingresos, con una herramienta que facilite el desarrollo nor-
mal de la actividad de la comercialización de los juegos y apuestas 
del Estado 
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                   PRESIDENTES/AS 
                  ASOCIACIONES  
                PROVINCIALES 
  

 IMPRESORAS PARA LA VENTA DE LA LOTERÍA NACAIONAL  
 
 Estimado/a compañero/a 
 
 En el camino emprendido tiempo atrás en la línea de conseguir para nuestro colectivo 
los mejores instrumentos y los elementos más apropiados y eficaces para el desarrollo de su 
actividad, hemos logrado un gran número de objetivos en los que nos habíamos empeñado 
en obtener, tales como la venta adelantada en dos semanas de la Lotería Nacional, poder 
vender la BonoLoto seis días a la semana,  de lunes a sábado y mediante boleto semanal, 
implantar superbotes de Euromillones, modificaciones y mejoras en La Quiniela para tratar 
de revitalizarla, etc. 
 
 
         Pero sin duda, y por lo que debemos estar hoy muy satisfechos, es el hecho que os 
puedo confirmar sobre poder contar con la tan esperada impresora para comercializar los 
décimos por el terminal y que ya se esta produciendo, en concreto 5.000 unidades. Del 15 al 
30 de agosto, 50 compañeros de la Comunidad de Madrid, podrán utilizarla, como prueba 
piloto, para comercializar la Lotería Nacional y, una vez comprobada su eficacia, se pondrá 
a disposición de los puntos de venta a finales del mes de octubre. 
 
 
 FENAMIX, a través de su Gestora Comercial, quiere controlar y participar de forma 
decisiva en este proceso y, en consecuencia, estamos efectuando las actuaciones necesarias 
para poner a disposición de los afiliados a las Asociaciones Provinciales esta herramienta 
que entendemos implicará un auténtico revulsivo para nuestros negocios y un apoyo funda-
mental que repercutirá en mayores ingresos económicos. Quiero subrayar que las impreso-
ras se facilitarán preferentemente a los asociados, pues entendemos que es de justicia que 
los compañeros que más han trabajado y luchado por la consecución de los fines de nuestro 
colectivo, deben ser los primeros en disfrutar de los beneficios y logros obtenidos. 
 A ti como Presidente de tu  Asociación, quiero mostrarte mi agradecimiento por la confian-
za y apoyo al trabajo de FENAMIX y por tu constancia en el fomento de nuestras reivindi-
caciones y proyectos. 
 
 Confiando en que estas noticias que te traslado sean de tu plena satisfacción y la pue-
das extender entre tus asociados, recibe un afectuoso saludo. 
 
 
       Juan Antonio Castellano Sanz 
        - Presidente - 
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El juego online en España aumenta un 
17,22% en cantidades jugadas 

     En el ejercicio 2014 la evolución de 
este segmento de actividad en cuanto a 
cantidades jugadas ha mantenido una 
similitud a lo acaecido en el ejercicio an-
terior, con unas menores cuantías en los 
dos trimestres centrales y un repunte en 
el último trimestre, donde en 2014 se 
han obtenido los mejores resultados del 
mercado hasta la fecha de estudio pues 
en ese período se registraron valores 
mensuales de cantidades jugadas supe-
riores a los 610 millones de euros. 

 
 
 
     En este seg-
mento de activi-
dad se han repar-
tido premios por 
i m p o r t e  d e 
6.309.842.012,68 
euros, con un 
margen en el 
e j e r c i c i o  d e 

254.829.500,30 euros, un 11,27% supe-
rior al acaecido en el ejercicio anterior. El 
margen de juego ha supuesto un 3,88% 
de las cantidades jugadas, mientras que 
en 2013 fue del 4,09%, esto 
es, en el año 2014 el crecimiento de los 
premios ha sido ligeramente superior al 
de las cantidades jugadas. 
 

     El margen de juego ha supuesto 
un 3,88% de las cantidades jugadas. 
 
 
     El juego online estatal mantiene 
una dinámica creciente en las canti-
dades jugadas y el margen de juego, 
que a su vez ha sido positivo a cierre 
de ejercicio para todas las modalida-
des. El número de jugadores activos y 
el número de nuevos jugadores regis-
trados también han mostrado compor-
tamientos positi-
vos. A cierre de 
2014 un total de 47 
operadores de jue-
go estaban habili-
tados para ofrecer 
actividades de jue-
go regulado. 
 
 
     En el ejercicio 
2014 las cantida-
des jugadas han sido de 6.564,67 mi-
llones de euros, con una evolución 
positiva respecto al ejercicio anterior 
del 17,22%. Puede decirse que desde 
la apertura del mercado regulado y 
hasta el cierre del ejercicio de refe-
rencia las cantidades mensuales ju-
gadas muestran una tendencia cre-
ciente, con una evolución positiva en 
el importe medio anual estimado juga-
do por persona. 
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     Así se desprende del Informe 
Mensual de Recaudación Tributaria 
de mayo de 2015. 
 
     La Agencia Tributaria recaudó 
316,5 millones de euros entre enero y 
mayo con el gravamen sobre premios 
de loterías, lo que supone un 12,7% 
más que en el mismo periodo de ejerci-
c i o  2 014  (28 0 ,9  mi l l on es ) . 
 
     Así se desprende del Informe Men-
sual de Recaudación Tributaria de ma-
yo de 2015, recogido por Servimedia, 
en el que se indica que el grueso de es-
te impuesto se recaudó vía Impuesto de 
la Renta sobre las Personas Físicas    
(IRPF).   En    concreto,    la    Agencia  

Tributaria recaudó 314,5 millones a 
través del IRPF por este gravamen en los 
cinco primeros meses de 2015, un 12,4% 
más que un año antes.  
 
      Por su parte, a través del Impuesto de 
Sociedades se ingresaron 1,9 millones de 
euros, más del doble que entre enero y 
mayo de 2014 (956.000 euros). El Ejecu-
tivo anunció en 2012 su decisión de po-
ner fin a la exención fiscal que disfruta-
ban los ganadores de premios de los sor-
teos de lotería y la puesta en marcha de 
un nuevo impuesto desde el 1 de enero 
de 2013. De esta manera, se creó un gra-
vamen del 20% para los premios con una 
cuantía superior a los 2.500 euros, como 
publica lainformacion.com   

Hacienda recaudó 316,5 millones con 
los premios de las loterías, un 12,7% 
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AZARplus.- La Agencia Tributaria recaudó 316,5 millones de euros entre ene-
ro y mayo con el gravamen sobre premios de loterías, lo que supone un 
12,7% más que en el mismo periodo de ejercicio 2014 (280,9 millones). 

     Así se desprende del Informe 
Mensual de Recaudación Tributaria 
de mayo de 2015, recogido por 
Servimedia, en el que se indica 
que el grueso de este impuesto se 
recaudó vía Impuesto de la Renta 
sobre las Personas Físicas (IRPF). 
 
     En concreto, la Agencia Tributa-
ria recaudó 314,5 millones a través 
del IRPF por este gravamen en los 
cinco primeros meses de 2015, un 
12,4% más que un año  antes. 
 
     Por   su   parte,   a    través   del   

impuesto de Sociedades se ingresa-
ron 1,9 millones de euros, más del 
doble que entre enero y mayo de 
2 0 1 4  ( 9 5 6 . 0 0 0  e u r o s ) . 
 
     El Ejecutivo anunció en 2012 su 
decisión de poner fin a la exención 
fiscal que disfrutaban los ganadores 
de premios de los sorteos de lotería 
y la puesta en marcha de un nuevo 
impuesto desde el 1 de enero de 
2013. De esta manera, se creó un 
gravamen del 20% para los premios 
con una cuantía superior a los 2.500 
euros  
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ESTA ES LA RESPUESTA QUE NOS DÁ HACIENDA  
ANTE NUESTRA JUSTA PETICIÓN DE DEROGACIÓN 
DEL GRAVAMEN DEL 20 % SOBRE LOS PREMIOS 
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Loterías ya tiene todos sus juegos 
disponibles en Internet 
     Los 10.400 puntos de venta 
podrán comercializarlos. 
 
     Loterías y Apuestas del Estado 
ya tiene todos sus juegos disponi-
bles en internet a través de la página 
www.loteriasyapuestas.es , con la 
implementación de Lotería Nacional. 
Este año, el Gordo de Navidad podr-
ía venderse online. Además, serán 
todos los puntos de venta, las 
10.400 administraciones, quienes los 
podrán comercializar a partir de aho-
ra. "Hemos cerrado el círculo", ha 
explicado Inmaculada García Martí-
nez, presidenta de la Sociedad Esta-
tal Loterías y Apuestas del Estado 
( S e l a e ) . 
 
     De esta forma, la sociedad deja 
de vender directamente boletos y de-
ja esta función en manos de las ad-
ministraciones. García Martínez ha 
destacado: "No somos minoristas, 
sino mayoristas". Y ha añadido que 
los vendedores tendrán "seguridad 
jurídica a través de esta vía". Los 
puntos de venta que tienen web pro-
pia podrán enlazarla a la página de 
Loterías. La venta por internet supo-
ne un 2% de la facturación, que en 
2014 se situó en 8.472 millones de 
euros.   
 
     La presidenta de Selae ha afirma-
do que la empresa pública ha estabi-
lizado su bajada de ingresos a día 
de hoy y se ha mostrado confiada en  

alcanzar un crecimiento positivo de cara 
al cierre del ejercicio. Preguntada por la 
posibilidad de que la compañía sea pri-
vatizada, ha manifestado que esa "no es 
la idea" y ha puesto como ejemplo las 
sociedades equivalentes en otros países 
como Francia o Portugal, que siguen un 
m o d e l o  s i m i l a r  a l  e s p a ñ o l . 
 
 
     García Martínez también ha hecho 
hincapié en que Selae es patrocinadora 
de las federaciones españolas de balon-
mano y atletismo, del Comité Olímpico 
Español y del paralímpico, así como de 
Cruz Roja Española y la Asociación Es-
pañola Contra el Cáncer. "Intentamos 
estar donde podemos hacer labor social 
y cultural y, para ello, queremos aumen-
tar nuestras ventas y beneficios", ha de-
clarado, como informa cincodias.com . 
 

     Inmaculada García, presidenta de SELAE 
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Las administraciones llevarán a Loterías 
a los tribunales por vender el Gordo de  
Navidad en internet  

      Denuncian que el cambio de condicio-
nes que les ha impuesto la sociedad públi-
ca implica que les roba su base de datos 
de clientes y que ellos no tienen opción de 
saber quién ha cobrado un premio o qué 
cantidades. 
 
      La asociación de administraciones de 
lotería Anapal está dispuesta a llevar a a la 
Sociedad Estatal de Loterías y Apuestas 
del Estado (Selae) a los tribunales después 
del anuncio de la empresa pública de que 
este año será el primero que el Gordo de 
Navidad, que supone el 55% de la factura-
ción, pueda comprarse por internet. 
"Nuestros abogados nos dicen que pueden 
estarse incumpliendo varios puntos del 
contrato mercantil que firmamos con Selae 
en 2012", asegura a Vozpópuli el presiden-
te de Anapal, Manuel Izquierdo.  
 
      Los loteros acusan a la sociedad públi-
ca  de  "competencia desleal",  a  pesar  de  

que Selae se esfuerza en recordar que 
ellos son mayoristas y no minoristas, y de 
"abuso de poder sobre su propia red de 
ventas", con acciones tales como 
"apropiarse de nuestra base de datos de 
clientes" o "no darnos la información de 
quién juega, de cuánto juega o de cuánto 
cobra".  
 
      Los loteros se llevan oponiendo a la 
venta por internet desde que Selae la puso 
en marcha, primero en otros juegos como 
Primitiva o La Quiniela y ahora finalmente 
en la Lotería Nacional. La comisión que se 
llevan por las compras en internet es del 
4% mientras que la media de las apuestas 
presenciales es del 5,5%. En la Lotería Na-
cional, sin embargo, su comisión  es del  
4%  y  en este caso no varía en internet.       
Tampoco se llevarían la comisión cuando 
pagaban en la propia administración un 
premio inferior a 2.500 euros. Son peque-
ñas     desventajas     que    empeoran     la  

situación de un colecti-
vo que declara emple-
ar a 30.000 personas   
de   forma  directa e 
indirecta y haber teni-
do que prescindir de 
800 empleos de 2013 
a 2015. 
 
     Por otra parte, acu-
san también a la presi-
denta de la sociedad 
pública, Inmaculada 
García Martínez, de 
quererlos hacer traba-
jar "como  en  los  
campos de algodón"  Colas en la Puerta del Sol de Madrid el día de antes del sorteo de Navidad - Foto EFE 
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debido a esta cláusula del contrato que 
Selae ha hecho firmar a las administracio-
nes: "La retribución a percibir por las ven-
tas que se realicen a través del enlace en 
la página web será aquella que Selae de-
t e rm in e  e n  c a d a  m o m e n t o " . 
 
      En su lugar, los loteros proponen que 
la venta por internet se siga haciendo co-
mo hasta ahora, "conectándose a los ser-
vidores del operador para proceder a la 
validación de las jugadas, quedando el 
proceso de registro y cobro en sus webs 
bajo los estrictos protocolos de seguridad 
que requiera Selae". Más de 600 adminis-
traciones ya ofrecen venta de números 
por internet a través de sus webs pero 
mediante una gestión realizada por terce-
ros, lo que a veces encarece el producto  
 
Crispación entre los loteros y Selae  
 
      Las posiciones llevan mucho tiempo 
crispadas. El pasado 14 de junio se ce-
lebró la asamblea de Anapal, a la que la 
presidenta García Martínez no acudió 
aunque sí Jesús Mayoral, el responsable 
de esta estrategia para el juego online. 
"Después de darnos su discurso yo tomé 
la palabra para contar nuestra versión y 
que no estábamos de acuerdo con lo que 
él había dicho. Todo el mundo se identi-
ficó con lo que yo conté. Un compañero 
que nunca  había  tenido  problemas con 
la lotería preguntó qué formas habría aho-
ra de acceder a la base de datos de quién 
compra. La respuesta fue que no, no te-
nemos ninguna forma de hacerlo", asegu-
ra Izquierdo. 
 
      “Si esto ha funcionado 250 años, ¿por 
qué no va a seguir funcionando?", ha pro-
clamado el lotero para asegurar que aho-
ra el mercado de Selae es más pequeño 
debido a que existen muchos otros tipos 
de apuestas que hace tan sólo 10 años no 
eran comunes (por ejemplo, las deporti-
vas a través de internet o el poker online)  

y que con los cambios que va introduciendo 
Loterías se compromete la viabilidad de al-
gunas administraciones. Pese a todo, la 
venta de lotería de Navidad por internet se-
guirá teniendo como intermediarias a las ad-
ministraciones pese a que estas ya no 
hagan el trabajo de facilitar el número: será 
obligatorio adscribirse a una de las 10.400 
que hay en toda España para que de esta 
forma reciba su correspondiente 4% de co-
m i s i ó n . 
 
      Esto ha hecho que otras fuentes cono-
cedoras de la situación, que prefieren no 
identificarse se pregunten: "¿Tiene sentido 
que se sigan llevando una comisión por un 
servicio que no dan?". 
 
      Por su parte, desde Loterías recuerdan 
que la polémica no es nueva y señalan que 
su medida "suma clientes, no resta, y 
además ahora mismo las ventas por internet 
son tan sólo el 2% del total". Para la socie-
dad pública, ante las administraciones se 
abren dos escenarios: 
 
      - Si el punto de venta no tiene web, se le 
da la comisión a los pequeños y se les hace 
partícipes de una venta online. 
 
      - Los que ya tienen web pueden poner el 
enlace a Selae, aunque no es obligatorio. 
"Ellos se pueden seguir organizando en su 
web con las peñas porque poner el enlace 
es voluntario. Hay puntos de venta que ya lo 
están poniendo". 
 
      La argumentación legal del posible plei-
to, no obstante, está aún por ver y Anapal 
prefiere no adelantar acontecimientos. Pero 
sí aclaran que, desde que la relación entre 
Loterías y sus administraciones es mercan-
til, hay más posibilidades de que un pleito 
se resuelva con éxito, "porque los jueces 
son menos proclives a dar la razón a los 
abogados del Estado", como infor-
ma vozpopuli.com . 
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INFORME JURÍDICO SOBRE TRANSMISIÓN DE PERSONA FÍSIC A  
 
A JURÍDICA. REPERCUSIONES FISCALES 

     Últimamente y tras la firma del con-
trato mercantil  con SELAE se están pro-
duciendo situaciones con  graves reper-
cusiones fiscales. Es habitual el traspaso  
del negocio a sociedades mercantiles y/o 
civiles, donde  las participaciones no 
pertenecen 100% al titular de la activi-
dad, incluyendo como socios a hijos.  
 
     Cuando se cede/traspasa un negocio, 
el cedente viene obligado a incluir en su 
declaración de la renta (IRPF) el incre-
mento patrimonial producido, consisten-
te en restar del valor de venta el valor de 
compra, aplicando a la ganancia produci-
da un porcentaje de hasta el 24% (Se ad-
junta cuadro de porcentajes) 
 
Veamos las distintas situaciones que 
pueden generarse: 
 
1º  Negocios qué pasan de persona físi-
ca a jurídica  como Sociedad Limitada 
Unipersonal. 
 
     En este caso y según consulta  vincu-
lante de la Dirección General de Tributos 
nº V2056  de fecha 14 de septiembre de 
2011, considera que la ganancia patrimo-
nial producida tiene carácter de diferido, 
señalando que esta se producirá, en el 
futuro, cuando se transmita a un tercero 
parte o todas las participaciones de So-
ciedad limitada Unipersonal. 
Es decir, que en ése momento no se paga 
nada, pagándose en su caso, cuando se 
transmita a una tercera persona.  
 
     Sin embargo es requisito indispensa-
ble que la persona física que haga la 
aportación de un elemento patrimonial o  

de una rama de actividad,  lleve su contabili-
dad de acuerdo con el Código de Comercio 
es decir: libro diario, mayor, balances, etc 
 
 
2º Transmisión de participaciones "ínter 
vivos", en favor del cónyuge, descendientes 
o adoptados, de una empresa individual, un 
negocio profesional o de participaciones  
En este supuesto, no se pagaría nada siempre 
que se den  determinadas circunstancias y con-
diciones. 
 
 
     El artículo 33.3 de la Ley del IRPF en su 
apartado c) considera que no existe ganancia 
patrimonial con ocasión de las transmisiones 
lucrativas de empresas o participaciones a las 
que se refiere el artículo 20.6 de la Ley del 
Impuesto de Sucesiones o Donaciones. Este 
artículo se refiere a la transmisión intervivos 
de un negocio familiar  estableciendo  una 
bonificación del 95% en la cuota siempre 
que aparte de estar entre las empresas previs-
tas en el artículo 4 de la Ley del Impuesto de 
Patrimonio se reúnan una serie de requisitos: 
 
 
 
  a) Que el donante sea mayor de 65 años o  

se encontrase en situación de incapacidad 
permanente, en grado de absoluta o gran 
invalidez.    

 
b) Que si el donante viniere ejerciendo fun-

ciones de dirección, dejara de ejercer y de 
percibir remuneraciones por el ejercicio 
de dichas funciones desde el momento de 
la transmisión. A estos efectos, no se en-
tenderá comprendida entre las funciones 
de dirección la mera pertenencia al Con-
sejo de Administración de la sociedad 
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c) Y que el donatario mantenga el ne-
gocio adquirido, con el requisito de 
exención en el Impuesto de Patrimo-
nio, durante al menos 10 años, salvo 
que falleciera dentro de este plazo 
Asimismo, el donatario no podrá 
realizar actos de disposición y ope-
raciones societarias que, directa o 
indirectamente, puedan dar lugar a 
una minoración sustancial del valor 
de la adquisición. Es decir, están 
exentos de este impuesto los bienes 
y derechos de las personas físicas 
necesarios para el desarrollo de su 
actividad empresarial o profesional, 
siempre que ésta se ejerza de forma 
habitual, personal y directa por el 
sujeto pasivo y constituya su princi-
pal fuente de renta. 

 
 

     En resumen sólo en el caso de que se los 
requisitos establecidos anteriormente, la 
transmisión a familiares tendría una bonifica-
ción del 95 % en el Impuesto de Sucesiones y 
Donaciones y además no generaría una ga-
nancia patrimonial a efectos del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas. En el 
caso de no cumplirse los requisitos a que se 
refiere el presente apartado, deberá pagarse la 
parte el impuesto que se hubiere dejado de 
ingresar como consecuencia de la reducción 
practicada y los intereses de demora. 
 
 
     Consultas vinculante nº V0793/2007 de 
fecha 17 de abril de 2007, de la Dirección 
General de Tributos del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda, nº V2056-11, V0817/12 
de 18/04/2012,  
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Asesoría Jurídica 
FENAMIX 



 
 
 
 
         n  u  e  s  t  r  a     a  p  u  e  s  t  a 
       __________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
   

SELAE PATROCINARÁ 
POR CUARTO AÑO CON-
SECUTIVO LA MONTA-
ÑA DE LA VUELTA  

     Loterías y Apuestas del Esta-

do continuará, por cuarto año con-

secutivo, patrocinando el maillot de 

la montaña de la Vuelta ciclista a 

España, tras prolongar hoy ambas 

entidades la vinculación para la 

edición del 2015. 

 

    Inmaculada García , presidenta 

de Loterías, y Javier Guillén , di-

rector general de la Vuelta, han fir-

mado el acuerdo por el cual el mai-

llot de la montaña volverá a tener 

la característica estampa de luna-

res azules sobre un fondo blanco. 

 

     “Aunque el ciclismo es uno de 

los deportes más sacrificados, 

en concreto, este premio es el 

más duro de los que hay en la 

Vuelta, y Loterías quiere estar 

con estos valores “, declaró Inma-

culada García durante su  

presentación en el acto. 

 

     Para Javier Guillén, Loterías 

“vuelve a ser un referente de la 

montaña en el 80 aniversario de la 

carrera “, en una edición en la que se 

ha hecho algo “que no se había 

hecho hasta ahora, todas las llega-

das en alto de la Vuelta son llega-

das inéditas “, explicó el director ge-

neral. 

 

     Pero hay dos días que destacan 

sobre los demás, “la etapa de Ando-

rra tiene 4.200 metros de desnivel, 

y la de Asturias 5.010 “. Por eso, pa-

ra Javier Guillén, los grandes candi-

datos al premio serán “´Purito´ Rodrí-

guez, Quintana, Luis León Sánchez 

como   el  año  pasado”,   y   espera  

y  

desea, dijo, que “Nibali y Chris Froo-

me”. 



 

      El maillot seguirá la estela del 

característico estilo de lunares de 

la montaña del Tour de Francia. 

“Sería bueno que todas las carre-

ras se sumaran a este formato “, 

explicó Guillén. 

 

     “Es el patrocinio más vetera-

no, por lo que es un reflejo de la 

implicación de la Lotería con la 

Vuelta “,      finalizó      Inmaculada  

García . “El planteamiento es que 

queremos estar con todos los 

equipos ciclistas, con menos pro-

tagonismo específico y más pre-

sencia en todo “, por lo que la presi-

denta descartó que el grupo pudiera 

patrocinar a un solo equipo como     

ocurre en  otros países europeos. 

 

Fuente: Efe 

Inmaculada García, presidenta de SELAE y Javier Guillén, director  

general de la Vuelta a España 
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Joseph Hobson Jagger: El Primer Hombre 
Que Hizo Saltar La Banca En Montecarlo 

En 1873, el británico Joseph Hobson Jagger, se hizo  conocer como el primer 
hombre que “hizo saltar la banca” del Casino de Mon tecarlo. Era ingeniero 
mecánico en una fábrica textil de Halifax, Yorkshir e. 

Joseph Hobson Jagger, el primer hombre 
que hizo saltar la banca de Montecarlo 

     Sus conocimientos sobre tuercas, tor-
nillos y el desgaste que se producía en 
las ruedas de hilar lana de su fábrica 
(asimilándolas a las ruletas de los casi-
nos) le hicieron reflexionar con ingenio: 
¿las ruletas de los casinos estarán per-
fectamente equilibradas? ¿o también se 
desgastan?... Si es así, ¿ese desgaste 
puede producir que algunos números 
tengan más probabilidad de salir que los 
demás? 
 
     Con esa idea en la cabeza, Jagger se 
puso manos a la obra y contrató a seis 
ayudantes para que apuntaran los resul-
tados de las seis ruedas de ruleta del 
Casino de Montecarlo, durante las 12 
horas al día en que el Casino estaba 
abierto. 

     Pasó los siguientes seis días estudiando de-
tenidamente los números, hasta que encontró lo 
que buscaba: en cinco de las seis ruletas los 
resultados parecían ciertamente fruto del azar, 
pero en una de ellas, los números 7, 8, 9, 17, 
18, 19, 22, 28 y 29 aparecían con una frecuen-
cia muy superior a lo que la probabilidad natural 
indicaba. 
 
     El 7 de julio 1875 fue el día escogido por 
Jagger para poner en práctica su teoría. Rápida-
mente ganó una considerable cantidad de dine-
ro, 70.000 dólares. Al cuarto día sus ganancias 
ascendían ya a 300.000 dólares. 
La dirección del Casino comenzó a pensar que 
aquello era algo más que una racha de buena 
suerte de cuatro días, así que reorganizó las 
ruletas, cambiándolas de sitio. Al quinto día Jag-
ger acudió a su sitio de siempre, pero comenzó 
a perder. 
 
     Tras unas horas de confusión, Jagger se per-
cató del cambio de sitio de las ruletas porque la 
ruleta sobre la que apostaba no tenía el peque-
ño rasguño con el que días antes había marca-
do la máquina defectuosa por el desgaste. 
Jagger buscó la pequeña marca y localizó de 
nuevo su ruleta. Jugó y volvió a ganar. El Casi-
no cambiaba de nuevo las ruletas de sitio, y así 
varias veces, pero cada vez que lo hacía, Jag-
ger la encontraba y ganaba un buen dinero, au-
mentando sus ganancias totales hasta 450.000 
dólares, cantidad astronómica para 1875. 
El Casino tomó nuevas precauciones y durante 
los siguientes dos días Jagger perdió en sus 
apuestas. Jagger decidió que era el momento 
de retirarse, tomó sus ganancias restantes, 
325.000 dólares de aquella época, y se fue de 
Montecarlo para no volver nunca más. 
Pagó a sus ayudantes y regresó a Yorkshire, 
dejando su trabajo en la fábrica e invirtiendo el 
dinero ganado 
. 
     En 1892 falleció Joseph Jagger, el primer 
hombre que desbancó el Casino de Montecarlo 
gracias a la inspiración que encontró en una 
rueda de hilar lana. 
  
Fuene:noticiasinteresantes.blogcindario.com  



 
 
 
 
                     j  u  l  i  o     2  0  1 5 
__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

���������	���
����
��
����
�
������
������
�
�������	��
����
�����	�
�
���������
����	���
������	�������
�����
����
�	��
��������������	��
��������
�����	���	� �� �	��  �
�	�� �
� �!���� �
�
"����
#� ��� ����� ���
�����	� 
� �$���	�
�������� �����	�� "�	��
���� �
����	�
���	�� �	�� �	�� ���	�%� �	�� 
 
�"�	��
&
�� '
��� 	�	� �"	����� �� (�
� ��� ����
!��	�� ��� ���	� �����	� '
�
�� �������
����
�	�����)*�
�
������������� �
� ��	� ��
���� �
� (�
� 
���
���� ������ ��������� ��� "�	����������
�	��������� ��� �
� (�
� �	� ����
���
����+��)��
���!	�#��
�������
��
��	�
�	,� "�
��	� (�
� ��� "�	���������� �
�
(�
� 
�� ���� ������� �	� ������ 
�� )� 
��
�
�-.)�
����������	����������	�����
�
"
���
��
�� 
���
� �$�� ��� "�	����������
�
�(�
� 
�� �������� �
� 
����� ������ ���
)� �
��� �
� -.)/-.)/-.)/-.)� 0�
)1-.213)� 0� 4�56%7�� ��� "�	����������
�
� (�
� �	� ������ ����+�� )� 
�� �
�� 56�
8�� ��� �
� (�
� ������ �����	� �
��� �
��
-18����
�	�����"�
����
�����
���
��
�
�'
��� 	��%�
�
������������� �������#� "	�� ������ 
��
� 
�
	��	�� �
������	�� �	�� 	��	� ����� ���
�
�����	� �
� ��� �"	���� ��
��
� �
�9
��
����� 
� ��� �	��
�"	��
����� 
���
� �	��
�	�� �
��	�� ����#� 
�� �	��
�!	� �
��
������	� �
� "�	���������
�%� :��$�� ���
�
�
�
��
���"	����"�
��	��
��(�
��	��
 �
�	���
��!����
���
��	���
���
��
�
��	�����	����
��	�	�
���
��
�;��
�
���
��	�%��������$���	�<����
	��
��
�
���#� ��� ����	� ��� �
��,� ������ ��� 	
��
������
���
�
� %�

�������
�������
�	� ��� <����
	� ��� ������� ��� 9
�����
"	�$��� ��������� ��� 
�	��
� �����
��
�����
(�
���������
�
��"����������
�������
�"��
��� ��� ��
����� 
�� �
�
���� ���� �"��
��
�
��
�
� ��
��#������ 
���������	�
�� �	��
� ���
'������ �
�	��
��
��%�7
�"	��$���
����(�
�
;	
� �
�
�	�� ���� '���#�� "�	�����$������ �
��
����	�� 
� ��� �������#�� �	��
� ��� ��	��  �
���
	� �	� �� �	�� ���	�� ;�� "�
�����	� ��� �$����� �
��
����	���%�
�
�
��������	������
����	
	���
�
�
������=��  ����	�� 
�"
�
����	� �
� ;��
� �� ���
���
�����	� ���� "�
������ ������� >������
�
 	�� ���;	?� �	��
� ��� �	�'
��
����� 	� ���
�	�'
��
����� �
� ���� �"�
����� 
� �
� "	�
�

������;�����"�	�
�	�(�
��"�����	�"	��
��
��������� �	������	��	� 
� 
�� ������	� �
� "�	�
���������
����
�
��	���
�������������
	�$��
�
�  �
�	��� ���� �
� ���� ��
��� ���� ���
����
'���
��
��������
�������
��������"������%�
�
�
��������
�������"����	�������	����
����	�
��
�
����'��� �� �	�� ���	�� �� 	��	��  �
�	�� ����
�	�"�
 	��� "
�	� 
�� �	�� (�
� ��
�"�
� �
�
"�
�
��
� ;������ 
�����
����� '
��
�	�����

����
�	��;������	��
�
�	�	�$���"	�$������
��
����� ���;�� "	�� ��� ��"
�'�'
����@
�����
�	��;������	��
�����(��
������'�����

�� ��� (�
� ��'
��	�� ���
�
�
�� 
���
�� 
��
�	������	� 
� ;�
��(�
� �	���� �
����	�
��(�
�
	"�����
�� ���� "�	���������
�� �
� �A��	%� ��$�
�	� �	�"�
���#� B	;�� '	�� C
������ �� �
�
����	���
������	�"����	,������
������
�� �
�
�	� 
��� ��� ���� ��� �
�	��� ��� ��
����� �
� ���
'���%�D������
������
������
������������(�
�
��������
����� �
�	%�

�������������	�
���
 �



 
 
 
 
             j u  l  i  o     2  0  1  5 
__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

 
 
 
 

NUESTRO COMPAÑERO ANDRÉS NAVARRO, DE BALEARES 
DA UN IMPORTANTE PREMIO DEL ESPECIAL VACACIONES 
DE LA  LOTERÍA NACIONAL. 

No es la primera vez que sacamos en 
este medio a nuestro compañero de la 
Asociación de las Illes Balears Andrés 
Navarro, con motivo de haber dado 
algún premio importante. 
 
 
 
 Ahora se trata de que Andrés, 
receptor nº 60815 que tiene su esta-
blecimiento en la Plaza de España nº 
3 de Sant Antoni de Portmany, ha re-
partido la suerte en la Lotería Nacio-
nal del sábado, especial de verano, en 
el nº 44747, vendiendo varios déci-
mos del 3º premio por importe de 
20.000€ cada uno. Por eso lo vemos 
tan feliz en la foto que acompaña esta 
reseña. 
 
 
 
 
 FENAMIX felicita nuevamente 
al amigo Andrés Navarro y a la Aso-
ciación de las Illes Balears y les áni-
ma a seguir repartiendo la fortuna.  



    


